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En el presente Informe Jurídico se analiza un procedimiento administrativo sancionador que se 

inició como consecuencia de la denuncia interpuesta por la señora MFCE (en adelante, la 

denunciante) contra GT&T S.A.C. (en adelante GT) ante la Comisión de Protección al Consumidor 

N° 2 del Indecopi por presuntas infracciones a la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa 

del Consumidor (en adelante, la Comisión). La denunciante alegó que el personal de GT se 

comunicó con ella vía telefónica para indicarle que se había ganado un premio referido a hotelería 

y viajes, y que debía ir a un evento organizado por la denunciada para recoger dicho premio si no 

los beneficios se perderían; sin embargo, una vez allí, de manera persistente y con una persuasión 

agresiva la indujeron a afiliarse a uno de sus programas solicitándole insistentemente sus tarjetas 

de crédito, pagando la suma de US$5400.00, posterior a ello, una vez que salió del establecimiento 

se dio cuenta que había tomado una mala decisión y procedió a enviarle dos (02) cartas notariales 

a GT solicitando la devolución del dinero, y la resolución del contrato suscrito indicando que no 

contaba con los medios económicos para poder pagar las cuotas debitadas de su tarjeta de crédito; 

asimismo, señaló que dichas cartas no fueron contestadas por la denunciada. Es por ello que la 

denunciante decide presentar su denuncia ante el Indecopi la misma que fue admitida por la 

Secretaria Técnica de la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 por presuntas infracciones a 

los artículos 18, 19 y 58.1 del Código de Protección al Consumidor. GT en su descargos niega 

haber inducido a la denunciante a que se afilie a uno de sus programas ya que la misma realizó la 

cancelación del portafolio Premium Card a través de su tarjeta de crédito firmando el voucher de 

pago, de la misma forma suscribió una autorización para realizar cargos en su tarjeta de crédito, 

para ello adjuntó copia de ambos documentos e indicaron que si contestaron las cartas notariales 

enviadas por la denunciante. La Comisión decidió declarar fundada la denuncia por infracción al 

artículo 18, 19 y 58.1 del Código de Protección y Defensa del Consumidor sancionándola con una 

multa de 21.64 UIT, ordenando como medida correctiva dejar sin efecto el contrato suscrito, la 

devolución del dinero más los intereses legales correspondientes y colocar un aviso de información 

en la parte exterior de su establecimiento; asimismo, la condenó al pago de las costas y costos del 

procedimiento. Finalmente, la Sala Especializada en Protección al Consumidor resolvió el recurso 

de apelación interpuesto por GT y decidió revocar la resolución de primera instancia declarando 

infundada la denuncia en los extremos en los que no se ha acreditado el condicionamiento en la 

entrega de un premio a la denunciante ni la aplicación un método comercial agresivo o engañoso; 

asimismo, dejó sin efecto el extremo que sancionó a GT con una multa 21.64 UIT así como las 

medidas correctivas ordenadas y la condena al pago de costas y costos del procedimiento. 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO. 

 

1.1 HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LA PARTE DENUNCIANTE EN 

SU ESCRITO DE DENUNCIA.  

Mediante escrito de fecha 14 de septiembre de 2018, la señora MFCE (en adelante, 

la señora C) interpone una denuncia en contra de la empresa GT&T S.A.C. (en 

adelante, GT) por infracciones al Código de Protección y defensa del consumidor (en 

adelante, el Código), solicitando como medida correctiva la devolución de la suma que 

asciende a US$ 5,400.00 más los interés generados y dejados de percibir, para ello 

manifestó los siguientes hechos:  

 En enero de 2018 la señora C recibió una llamada de un representante de GT 

informándole que debido a su buen record crediticio se habia ganado un premio 

relacionado con hotelería y viajes; y, que debía acudir ese mismo día a un 

evento organizado por ellos para poder recoger dicho premio si no este se 

perdería. 

 La señora C asistió a dicho evento y se dio con la sorpresa de que debía quedar 

a escuchar la información sobre los programas ofrecidos por GT. 

 Conforme fue transcurriendo el evento y debido a la excesiva persistencia y 

persuasión agresiva de los trabajadores de GT la indujeron a afiliarse a uno de 

los programas vacacionales que le presentaron en ese momento, pidiéndole de 

manera insistente sus tarjetas de crédito. 

 La señora C señalo que no le permitieron tomarse el tiempo suficiente, prudente 

y razonable para pensar si realmente le convenía adquirir dicho programa. 

 El programa incluía descuentos en boletos aéreos y estadías en hoteles, entre 

otros beneficios que la señora C no recuerda, en tanto GT le sugería que debía 

tomar una decisión en ese momento o perdería dichos beneficios. 

 Luego de salir del establecimiento, ya con más calma y tranquilidad se dio 

cuenta de que había tomado una decisión incorrecta e inconveniente llevada 
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por la presión del personal de GT, en tanto no se podía permitir desembolsar 

las sumas de dinero a las que fue persuadida a pagar. 

 Al darse cuenta de ello y debido a que su situación económica no le permitía 

asumir el pago del programa adquirido, envió cartas notariales a GT el 27 

(debiendo decir 29 de enero) y 31 de enero de 2018 solicitando la anulación del 

contrato y la devolución del dinero cargado a sus tarjetas de crédito; sin 

embargo, GT no habia atendido dichas comunicaciones. 

 GT no ha cumplido con devolverle el dinero y la señora C aun continua 

cancelando dicho monto y la afecta ya que debe velar por su madre que se 

encuentra delicada de salud. 

Fundamento jurídico: 

 Artículos N° 18 y 58 del Código de Protección al Consumidor 

Medios probatorios:  

 Copia del DNI de la señora C. 

 Copia del RUC de GT. 

 Copias de las cartas notariales del 29 y 31 de enero de 2018. 

 Copia del contrato de compra-venta de afiliaciones N° GT&T-011004 

emitido por GT. 

 Copia del anexo A del contrato de compra-venta de afiliaciones N° GT&T-

011004 emitido por GT. 

 Copia del Anexo B del contrato de compra-venta de afiliaciones N° GT&T-

011004 emitido por GT. 

 Copia del documento emitido por GT en donde se le hizo entrega a la señora 

C de dos (02) tickets aéreos con destino a la ciudad de Tumbes. 

 Copia del documento emitido por GT en donde se le hizo entrega a la señora 

C de dos (02) tickets aéreos con destino a la ciudad de Iquitos 

 Copia de un certificado de hospedaje para un hotel en la ciudad del Cusco. 
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1.2 HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LA DENUNCIADA EN SU 

CONTESTACIÓN 

El 27 de febrero de 2019, la empresa GT solicito el archivo del procedimiento más el 

pago de costas y costos. 

Asimismo, manifestó lo siguiente: 

 En enero de 2018 la señora C, se presentó a sus oficinas mediante una 

invitación a fin de presentarle los beneficios que ofrecían; asimismo, le presentó 

varios paquetes a la señora C y eligió el paquete premiun card. 

 Contesto las cartas notariales enviadas por la señora C el 20/02/2018. 

 La señora C no ha presentado medios probatorios que acrediten los hechos 

que denuncia, siendo solo sus afirmaciones las cuales deben ser contrastadas 

con los indicados. 

 Negó haber utilizado una “persistente y persuasión agresiva sin dar tiempo 

razonable para meditar sobre su conveniencia” ya que la señora realizo la 

cancelación de su membresía a través de su tarjeta de crédito, firmando el 

voucher de la compra; asimismo, la señora C suscribió una autorización para 

realizar cargos en su tarjeta de crédito. 

 Indico que de acuerdo a lo que manifestó la señora C dando a entender que el 

viaje ofrecido estaba condicionado a que asista a un evento y que debía 

escuchar información sobre los beneficios que ofrece GT, dicho premio no 

figura como parte del contrato suscrito por la señora C, ya que la afiliación a 

Premiun card no la hacía acreedora a viajes gratis sino a descuentos conforme 

se señala en el Anexo A del contrato de afiliación que la señora C anexo a su 

denuncia. 

 Lo señalado en las cartas notariales, enviadas por la señora C, de no estar 

convencida por el servicio que brinda GT, pese a haber suscrito el contrato de 

afiliación, se ubican en el ámbito interno de la misma ya que la señora C 

suscribió el contrato luego de presentadas todas las opciones de afiliaciones 

para que ella escogiera la que más le conviene.  
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 Finalmente manifestaron que en el contrato está establecida una cláusula que 

indica que en caso GT no cumpla con lo establecido en el contrato la señora C 

tendrá derecho de retracto, lo cual no limita el derecho de reclamo del 

consumidor; toda vez que, en caso de incumplimiento puede solicitar la 

devolución de los pagado por la afiliación. 

Fundamentos jurídicos: 

 Artículo IV, numeral 1.11 segundo párrafo de la Ley N° 27444 Ley de 

Procedimiento Administrativo General. 

Medios probatorios:  

 Copia de formulario de autorización de pago mediante tarjeta de crédito. 

 Copia de escrito de fecha 20 de febrero de 2018 

1.3 PRINCIPALES ARGUMENTOS CONTENIDOS EN EL RECURSO DE 

APELACIÓN DE LA DENUNCIADA 

El 24 de mayo de 2019 GT interpuso un recurso de apelación manifestando lo 

siguiente:  

 La resolución emitida por la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 (en 

adelante, la Comisión) ha emitido una sanción sin que se haya acreditado los 

hechos que la ameriten pues utilizo como fundamentos la existencia de 

supuestos indicios sin que ocurra otro elemento más. 

 No existen pruebas que acrediten que condiciono la entrega del referido 

premio, si no que por el contrario dicho premio fue una cortesía sin ninguna 

condición solo fue entrega por el hecho de la visita a las oficinas de GT. 

 El acta de inspección del 27 de marzo de 2019 acreditaba que durante la 

supervisión se verifico que no se condicionaba la entrega de un supuesto 

premio para asistir a un evento y/o escuchar información sobre los beneficios. 

 No se presentó ninguna prueba que acredite la persistencia y persuasión 

agresiva; asimismo, en la resolución de primera instancia no señala en que 

consiste la persistencia y persuasión agresiva y como habrían operado. Por 
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otro lado, la Comisión indico que no le habrían dado un tiempo razonable para 

que la señora C tome una decisión adecuada sin establecer cuál sería el tiempo 

razonable para que un consumidor adopte una decisión adecuada. 

 De la lectura del acta de inspección señala que el tiempo entre explicación e 

información transcurrió más de dos (2) horas e incluso no ha existido ningún 

apresuramiento. 

 La inspección tuvo una duración de tres (3) horas veintiún minutos descartando 

así cualquier alegación de que no se da un tiempo al consumidor para que 

pueda razonar sobre las conveniencias o inconveniencias sobre su decisión. 

 La resolución no tomo en cuenta los alcances del acta de inspección que de 

forma indubitable señalan: los premios no están condicionados, explicación en 

detalle y con tiempo, tiempo razonable, ambiente cordial y de tranquilidad, 

inexistencia de presión alguna y plena libertad contractual. 
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II. IDENTIFICACION Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE. 

Las principales cuestiones que se pueden advertir en el expediente materia de análisis 

son las detalladas a continuación: 

 

1. La incorrecta calificación realizada por la Secretaría Técnica de la Comisión 

de Protección al Consumidor N° 2 

 

IDENTIFICACIÓN 

De la revisión de la Resolución N° 1 del 12 de octubre de 2018, emitida por la 

Secretaría Técnica de la Comisión, se advierte que dicho órgano administrativo 

determinó que los hechos denunciados por la señora C consistían en que GT 

habría: (i) condicionado la entrega del premio ofrecido; y, (ii) inducido a la 

denunciante a que se afilie a uno de sus programas mediante una persistencia y 

persuasión agresiva, calificando dichos cuestionamientos como presuntas 

infracciones de los artículos 18° 19° y 58°.1 del Código; no obstante, conforme a 

lo establecido en el Principio de Especialidad correspondía que los mencionados 

hechos denunciados sean calificados y analizados únicamente como 

infracciones del artículo 58°.1 del Código, tras verificarse que los mismos se 

encontraban referidos a supuestos métodos comerciales agresivos y/o 

engañosos.  

 

Así la controversia gira en torno a si dicha actuación es adecuada o no en el 

trámite del presente procedimiento administrativo. 

 

ANÁLISIS 

El artículo 156° del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento 

Administrativo General establece que la tipificación corresponde a la autoridad 

que conoce de la denuncia, debiendo ser ello congruente con las peticiones 

formuladas por el administrado. 
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Así, los artículos 18° y 19° del Código, desarrollan el deber de idoneidad, 

concepto que podría entenderse que vela -de un modo general- por la seguridad 

de los productos y servicios ofrecidos en el mercado; esto es, la correspondencia 

entre lo que el consumidor espera y lo que efectivamente recibe. Por su parte, el 

artículo 25° del Código, dispone que los productos o servicios ofertados en el 

mercado no deben conllevar, en condiciones de uso normal o previsible, riesgo 

injustificado o no advertido para la salud o seguridad de los consumidores o sus 

bienes. 

 

De otro lado, el artículo 58°.1 del Código establece que la protección contra los 

métodos comerciales agresivos o engañosos implica que los proveedores no 

pueden llevar a cabo prácticas que mermen de forma significativa la libertad de 

elección del consumidor a través de figuras como el acoso, la coacción, la 

influencia indebida o el dolo. 

 

Finalmente, como lo ha establecido Tardío (2003) el Principio de Especialidad 

es: “la preferencia aplicativa de la norma reguladora de una especie de cierto 

género sobre la norma reguladora de tal género en su totalidad”. (Pág. 191) 

 

2. La defectuosa notificación de las cédulas correspondientes a la 

denunciante y a la denunciada 

 

IDENTIFICACIÓN 

De la revisión de las cédulas de notificación dirigidas a la señora C se advierte 

que varios actos administrativos no fueron debidamente diligenciadas, dado que, 

de una comparación entre las actas de notificación de dichas cédulas de 

notificación, se verificó que el notificador consignó información diferente acerca 

de las características del mismo domicilio donde se notificó (esto es, la Avenida 

Libertad N° 474, interior I, distrito de San Miguel, provincia y departamento de 

Lima), no resultando ello congruente. 
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De otro lado, de la revisión de la cédula de notificación de la Resolución N° 782-

2019/CC2, dirigida a GT, se aprecia que esta no fue debidamente notificada en 

tanto no fue remitida al domicilio procedimental consignado por dicha 

administrada mediante escrito del 7 de mayo de 2019. 

 

Así la controversia gira en torno a si dicha actuación es adecuada o no en el 

trámite del presente procedimiento administrativo. 

 

ANÁLISIS 

Conforme lo establece el artículo 21°.1 del Texto Único Ordenado de la Ley de 

Procedimiento Administrativo General, toda actuación administrativa deberá 

notificarse debidamente a las partes en el domicilio consignado a lo largo del 

procedimiento, a efectos de que estas puedan hacer uso de su derecho de 

defensa y debido procedimiento de manera oportuna. 

 

Por su parte, el numeral 3.2 de la mencionada Directiva, señala que la 

notificación personal se realizará con el propio administrado o con la persona 

capaz que se encuentre en el domicilio consignado por el mismo, siendo que en 

dicha diligencia se deberá dejar constancia, previa identificación, de la siguiente 

información: (i) Nombre y apellidos completos, firma y DNI de quien recibe la 

notificación. De ser el caso la persona podrá identificarse, en lugar del DNI, a 

través del código de colegiatura otorgado por algún colegio profesional; (ii) 

vínculo que sostiene con el administrado; y, (iii) fecha y hora de la diligencia. 

 

Asimismo, el numeral 3.3 del referido cuerpo normativo , señala que, en caso el 

destinatario de la notificación o la persona capaz que se encuentre en el domicilio 

se negara a recibir la misma o a identificarse, se dejará bajo puerta un acta, 

conjuntamente con la notificación, consignándose, entre otros, lo siguiente: (i) el 

destinatario de la notificación; (ii) la identificación del procedimiento respectivo -

número de expediente-; (iii) el acto materia de notificación -número de 

resolución-; (iv) la indicación relativa a la negativa de recibir la notificación o a 



12 

 

identificarse, (v) la dirección domiciliaria a la que se apersonó el notificador; (vi) 

la hora y fecha en que se realizó la diligencia, (vii) nombre, firma y Documento 

Nacional de Identidad  (DNI) del notificador; y, (viii) la indicación de que se dejó 

la notificación bajo puerta.  

 

Adicionalmente a ello, en el acta se deberá indicar las características del lugar 

en donde se efectuó la diligencia, entre otras, la descripción de la fachada del 

domicilio del administrado (tipo de puerta del domicilio y número de pisos del 

domicilio, de ser el caso). Cabe precisar que para la notificación sea válida 

deberán, en efecto, consignarse en el acta todas esas indicaciones. 

 

Finalmente, conviene traer a colación lo señalado por Rojas (2011): 

 

El debido proceso es, así, una garantía formal para el administrado en el 

sentido de que deben cumplirse todos los actos y/o fases procedimentales 

que la ley exige para que una decisión o resolución (acto final) pueda 

calificarse con validez a la luz del ordenamiento jurídico. (Pág 184) 

 

3. El análisis efectuado por la Comisión sobre la graduación de la sanción 

impuesta a la denunciada. 

 

IDENTIFICACIÓN 

Mediante la Resolución N° 782-2019/CC2 del 26 de abril de 2019, la Comisión 

sancionó a GT con las siguientes multas: (i) 4, 14 UIT por condicionar la entrega 

del premio ofrecido a la denunciante; (ii) 16, 50 UIT, por inducir a la denunciante 

a que se afilie a uno de sus programas mediante una persistencia y persuasión 

agresiva; y, (iii) 1 UIT, por no brindar respuesta a la solicitud de gestión efectuada 

por la denunciante.  

 

Si bien la primera instancia basó su decisión -respecto de cada conducta 

verificada- en los criterios de graduación consistentes en: (a) el perjuicio a la 
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consumidora; y, (b) la probabilidad de detección de la infracción; lo cierto es que 

la Comisión no motivó la cuantificación de las sanciones, así como no desarrolló 

otros criterios relevantes y/o circunstancias especiales aplicables al caso en 

concreto. 

 

Así la controversia gira en torno a si dicha interpretación es adecuada o no en el 

trámite del presente procedimiento administrativo. 

 

ANÁLISIS 

El artículo 3° del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento 

Administrativo General establece como requisito de validez de los actos 

administrativos, entre otros supuestos: la motivación. Dicho requisito consistía 

en que todo acto administrativo debía ser debidamente fundamentado en 

proporción al contenido de los actuados procedimentales y conforme al 

ordenamiento jurídico vigente. 

 

Sobre el particular, Morón (2019) aseveró que: 

 

“El incumplimiento de la motivación administrativa puede dar lugar a 

consecuencias sobre los actos administrativos mismos y sobre las 

autoridades que los emiten. La consecuencia sobre los actos es la nulidad 

(cuando se omita la motivación o ella revele contravención legal o 

normativa) o la necesidad de dictar un nuevo acto para enmendarlo (en 

caso de motivación incongruente, imprecisa, insuficiente o parcial). 

Adicionalmente, la infracción del deber de motivación conlleva la 

responsabilidad administrativa para el autor del acto”. (Pág. 244) 

 

Por su parte, el artículo 112° del Código de Protección y Defensa del Consumidor 

dispone como criterios de graduación, entre otros, los siguientes: 

 

- El beneficio ilícito esperado u obtenido por la realización de la infracción. 



14 

 

- La probabilidad de detección de la infracción. 

- El daño resultante de la infracción. 

- Los efectos que la conducta infractora pueda haber generado en el 

mercado. 

- La naturaleza del perjuicio causado o grado de afectación a la vida, salud, 

integridad o patrimonio de los consumidores. 

 

Adicionalmente, en dicho cuerpo normativo el legislador desarrolló también las 

circunstancias agravantes y atenuantes especiales, las cuales son aplicadas 

dependiendo de las peculiaridades del caso materia de análisis por la Autoridad 

Administrativa. 

 

Conforme a lo desarrollado por la Sala, las sanciones de tipo administrativo 

tienen por principal objeto disuadir o desincentivar la realización de infracciones 

por parte de los administrados. En ese sentido, la finalidad de estas es, en último 

extremo, adecuar las conductas al cumplimiento de determinadas normas. Por 

ello, a efectos de graduar la sanción a imponer, el Texto Único Ordenado de la 

Ley de Procedimiento Administrativo General, contempla los Principios de 

Razonabilidad y Proporcionalidad en el ejercicio de la potestad sancionadora 

administrativa. 

 

Ahora, cabe precisar que el Indecopi no se encuentra obligado a tomar en 

consideración la totalidad de los criterios indicados en la referida norma sino los 

que considere pertinentes a las particularidades del caso; ello, puesto que, de la 

lectura del artículo 112° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, se 

advierte que al graduar la sanción “el Indecopi puede tener en consideración” los 

criterios indicados en dicha norma. 
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4. La inadecuada medida correctiva reparadora ordenada por la Comisión. 

 

IDENTIFICACIÓN 

De la lectura de la Resolución N° 782-2019/CC2 del 26 de abril de 2019, se 

aprecia que la Comisión ordenó como medida correctiva reparadora que GT 

cumpliera con dejar sin efecto el contrato N° GT&T-011004 “Contrato de 

Compraventa de Afiliaciones” y todos los documentos relacionados al mismo; no 

obstante, dicha instancia administrativa no contaba con competencia para dejar 

sin efecto ningún contrato suscrito, quedando acreditado así una vulneración al 

Principio de Legalidad. 

 

Así la controversia gira en torno a si dicha interpretación es adecuada o no en el 

trámite del presente procedimiento administrativo. 

 

ANÁLISIS 

En virtud con lo dispuesto en el Código de Protección y Defensa del Consumidor, 

las medidas correctivas se dividen en dos: (i) las reparadoras y (ii) las 

complementarias, siendo la finalidad de la primera la de resarcir las 

consecuencias patrimoniales directas e inmediatas ocasionadas al consumidor 

por la infracción acarreada por el proveedor, mientras que la segunda, la de 

revertir los efectos de la conducta infractora o evitar que esta se produzca 

nuevamente en el futuro. 

 

A mayor abundamiento, Espinoza (2010) indica que:  

 

No se debe olvidar que la función del resarcimiento (indemnización) en 

manera específica no se agota en el hecho que las cosas vuelvan a su 

estado anterior, sino que incluye supuestos dirigidos a aliviar o satisfacer la 

situación del dañado, por el contrario, la medida correctiva es una sanción 

administrativa que busca (sólo) tratar que las cosas vuelvan al estado 

anterior.  No hay usurpación de funciones del Poder Judicial: tan cierto es 



16 

 

ello que cualquiera de las partes involucradas podría contradecir 

judicialmente, agotada la vía administrativa previa, el mandato de cumplir 

con la medida correctiva. (Pág. 169) 

 

Mediante Resolución N° 13-2020/SPC-INDECOPI del 3 de enero de 2020, la 

Sala determinó lo siguiente: 

 

(…) conviene enfatizar en que no existe disposición alguna en nuestro 

ordenamiento jurídico que faculte a la autoridad de consumo a resolver o 

dejar sin efecto un contrato de manera expresa y directa; con lo cual, es 

correcto el razonamiento plasmado por este Colegiado en su oportunidad, 

referido a que el Indecopi no era competente para dejar sin efecto el 

contrato suscrito entre los denunciantes y Blue Marlin.  
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III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y 

LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

A. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

IDENTIFICADOS 

 

1. Sobre la incorrecta calificación realizada por la Secretaría Técnica de la 

Comisión. 

Particularmente, la infracción de los artículos 18° y 19° del Código implica la 

afectación de una legítima expectativa del consumidor; sin embargo, dicha 

conducta no siempre conlleva la existencia de un riesgo para la integridad o salud 

de los consumidores. En tal sentido, aun cuando el deber de idoneidad puede 

abarcar este tipo de supuestos, bajo el Principio de Especialidad, el referido 

cuerpo normativo ha dispuesto un tipo legal específico para este tipo de casos. 

 

Así pues, el artículo 58°.1 del Código dispone que la protección contra los 

métodos comerciales agresivos o engañosos implica que los proveedores no 

pueden llevar a cabo prácticas que mermen de forma significativa la libertad de 

elección del consumidor a través de figuras como el acoso, la coacción, la 

influencia indebida o el dolo. 

 

En el caso que nos ocupa, de la revisión de la Resolución N° 1 del 12 de octubre 

de 2018, se aprecia que la Secretaría Técnica de la Comisión imputó las 

conductas consistentes en que GT habría: (i) condicionado la entrega del premio 

ofrecido; y, (ii) inducido a la denunciante a que se afilie a uno de sus programas 

mediante una persistencia y persuasión agresiva, como presuntas vulneraciones 

del deber de idoneidad y verificación de métodos comerciales agresivos; por lo 

que, al emitir la Resolución N° 782-2019/CC2 del 26 de abril de 2019, analizó 

dichas conductas bajo el amparo de los artículos 18°, 19° y 58°.1 del Código. 

 

Si bien se advierte que la señora C refirió que vio defraudadas sus expectativas 

al haber suscrito un contrato de afiliaciones con GT (presunta infracción al deber 
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de idoneidad); lo cierto es que dicha defraudación se encontraba relacionada a 

que, previo a la suscripción del contrato, el personal de la denunciada ejerció 

mucha presión sobre ella, persuadiéndola agresivamente sin darle un tiempo 

razonable para que tomara una decisión (métodos comerciales agresivos).  

 

En esa línea, si bien el citado Código dispone una gama amplia de tipos legales, 

los cuales pueden guardar una estrecha relación, era deber de la Secretaría 

Técnica de la Comisión excluir los artículos de la referida norma que no 

correspondían a los hechos denunciados por la señora C, debiendo haber sido 

calificada –y analizada con posterioridad por la Comisión- como presuntas 

infracciones al artículo 58°.1 del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor. 

 

2. Sobre la defectuosa notificación de las cédulas correspondientes a la 

denunciante y a la denunciada. 

Obran en el expediente administrativo las cédulas de notificación dirigidas a la 

señora C al domicilio procedimental consignado en su denuncia, el mismo que 

se ubica en la Avenida Libertad N° 474, interior I, distrito de San Miguel, provincia 

y departamento de Lima. 

 

De la revisión de las cédulas de notificación de varios actos administrativos, se 

pueden apreciar que estas no cumplen con las características indicadas en la 

Directiva 001-2013/TRI-INDECOPI, toda vez que en sus respectivas actas de 

notificación se consignaron diferente información acerca de las características 

del domicilio donde fueron notificadas todas, tal como se puede apreciar a 

continuación:  

 

ACTO 

ADMINISTRATIVO 

NOTIFICADO 

OBSERVACIÓN 

CARACTERÍSTICAS DEL 

INMUEBLE DONDE FUE 

DEJADO BAJO PUERTA 
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Resolución N° 1 del 12 

de octubre de 2018. 

Se le ponía en conocimiento la 

admisión a trámite de su denuncia, 

así como la fecha en la cual se 

llevaría a cabo la audiencia de 

conciliación. 

Inmueble de 1 piso. 

Fachada de color blanco. 

Puerta de metal color 

negro. 

Sin suministro. 

Resolución N° 4 del 28 

de febrero de 2019. 

Se le requería información, el cual 

debía absolver en un plazo de 2 

días hábiles. 

Inmueble de 2 pisos. 

Fachada de color marrón. 

Puerta de madera color 

marrón. 

Sin suministro. 

Resolución N° 6 del 1 

de abril de 2019. 

Se le ponía en conocimiento que 

contaba con un plazo de 3 días 

hábiles para que, de considerarlo, 

presentara sus observaciones 

sobre la diligencia de inspección 

realizada. 

Inmueble de 4 pisos. 

Fachada de color blanco. 

Puerta de metal color 

negro. 

Sin suministro. 

Resolución N° 782-

2019/CC2 del 26 de 

abril de 2019. 

Se le ponía en conocimiento del 

contenido de la resolución, 

otorgándole un plazo de quince (15) 

días para formular, de ser el caso, 

su recurso de apelación en los 

extremos que le resultaron 

desfavorables. 

Inmueble de 1 piso. 

Fachada de color marrón. 

Puerta de metal color 

negro. 

Sin suministro. 

 
Resolución N° 10 del 

19 de junio de 2019. 

Se le ponía en conocimiento del 

consesorio del recurso de apelación 

interpuesto por GT el 24 de mayo 

de 2019. 

 

 

 

Dicho esto, cabe mencionar que existe una evidente disparidad en la información 

consignada en las actas de notificación sobre un mismo domicilio; por lo que, 

guarda congruencia deducir que las notificaciones efectuadas en todas esas 
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oportunidades no fueron debidamente diligenciadas por el notificador del 

Indecopi. 

 

En esa línea, el hecho que la Comisión no haya podido advertir oportunamente 

dicho error en la notificación, generaba una vulneración sobre el derecho de 

defensa de la señora C y el debido procedimiento, con lo cual la administrada 

tenía la posibilidad de aducir la indebida notificación de las actuaciones 

administrativas, solicitando la nulidad del acto administrativo (en el extremo que 

le hubiera resultado desfavorable de la Resolución N° 782-2019/CC2) en 

atención al artículo 10º del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento 

Administrativo General, el cual establece como causales de nulidad del acto 

administrativo, la omisión o defecto de sus requisitos de validez, entre los cuales 

se encuentra el procedimiento regular que debe preceder la emisión del acto. 

 

De otro lado, de la revisión de la cédula de notificación de la Resolución N° 782-

2019/CC2, dirigida a GT, se aprecia que esta no fue debidamente notificada, en 

tanto, a pesar de que la denunciada consignó un nuevo domicilio procedimental 

mediante escrito del 7 de mayo de 2019 (a saber, el ubicado en la Avenida Rivera 

Navarrete N° 762, cuarto piso, oficina 5 – San Isidro), la Secretaría Técnica de 

la Comisión le notificó la resolución de primera instancia en otro domicilio, el 

mismo que se ubica en Jirón Flora Tristán N° 310, interior N° 2101 – Magdalena 

del Mar. 

 

En este punto, resulta pertinente reiterar que el Texto Único Ordenado de la Ley 

del Procedimiento Administrativo General y la Directiva N° 001-2013/TRI-

INDECOPI, establecen que la realización de la notificación personal deberá 

efectuarse en el domicilio que conste en el expediente respectivo, esto es, el 

domicilio procedimental consignado por el administrado.  

 

Sin perjuicio de lo expuesto en los párrafos precedentes, cabe precisar que, pese 

a que las cédulas de notificación eran defectuosas: (a) la señora C presentó 
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escritos, de manera posterior a la notificación de dichos actos administrativos, 

con los cuales hacía referencia a los mismos, pudiéndose colegir que había 

tomado conocimiento del contenido de los referidos actos administrativos; y, (b) 

GT, dentro del plazo legal otorgado, interpuso su recurso de apelación contra la 

resolución de primera instancia; por tanto, conforme a lo dispuesto en el artículo 

27°.2 del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo 

General, la notificación defectuosa por omisión de alguno de sus requisitos se 

tendrá por saneada (esto es, bien notificada) cuando de las actuaciones 

procedimentales realizadas por el administrado se pueda suponer 

razonablemente que tuvo conocimiento oportuno del contenido o cuando este 

interponga cualquier recurso que proceda. 

 

3. Sobre el análisis efectuado por la Comisión sobre la graduación de la 

sanción impuesta a la denunciada. 

En primer lugar, resulta pertinente mencionar que la Comisión sancionó a GT 

con las siguientes multas: (i) 4, 14 UIT por condicionar la entrega del premio 

ofrecido a la denunciante; (ii) 16, 50 UIT, por inducir a la denunciante a que se 

afilie a uno de sus programas mediante una persistencia y persuasión agresiva; 

y, (iii) 1 UIT, por no brindar respuesta a la solicitud de gestión efectuada por la 

denunciante.   

 

Para graduar las sanciones (i) y (ii), la Comisión utilizó los siguientes criterios: 

(a) el perjuicio ocasionado a la consumidora de índole económico en tanto 

suscribió un contrato por la suma de US$ 5 400,00; y, (b) la probabilidad de 

detección de la infracción, considerada alta. Asimismo, respecto a la sanción (iii), 

la Comisión utilizó los mismos criterios, siendo que la diferencia radicaba en que 

consideraba que el perjuicio ocasionado –en este extremo– era el estado de 

incertidumbre en que se encontraba la consumidora por la falta de atención de 

su pedido. 
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Tal como se puede visualizar, la primera instancia no efectuó una adecuada 

motivación sobre el desarrollo del análisis de graduación, en tanto, no detalló 

cómo arribó a las referidas multas (factor económico, multas bases u otro factor 

económico) dada las implicancias y/o particularidad de los hechos denunciados 

verificados. Así, al respecto, Gómez, Isla y Mejía ha determinado lo siguiente: 

 

La ventaja de utilizar una determinada metodología no sólo es generar 

predictibilidad respecto de la actuación de la autoridad administrativa, sino 

que la obliga a fundamentar con mayor rigor y detalle el tipo y monto de la 

sanción a imponer, evitándose decisiones absolutamente discrecionales. 

(Gómez, Isla y Mejía, 2010, Pág. 141) 

 

Por otro lado, si bien la Autoridad Administrativa no cuenta con la obligación de 

desarrollar todos los criterios de graduación contemplados en el artículo 112° del 

Código de Protección y Defensa al Consumidor, lo cierto es que, conforme a lo 

indicado en el párrafo anterior, las sanciones impuestas por la Administración 

debían estar bien fundamentadas y/o motivadas a efectos de que estas no sean 

pasibles de futuras nulidades.  

 

Así pues, la Comisión pudo desarrollar adicionalmente los criterios consistentes 

en “el beneficio ilícito o el ahorro obtenido” y “los efectos negativos generados 

en el mercado”, pues quedaba verificado que GT no habría capacitado 

adecuadamente a su personal, quienes ejercieron presión sobre la consumidora 

al momento de la suscripción del contrato así como no cumplieron con brindar 

una respuesta al pedido de devolución de dinero efectuado por la denunciante, 

siendo que los consumidores podían deducir que conductas como las verificadas 

eran usuales en este tipo de proveedores 

 

4. Sobre la inadecuada medida correctiva reparadora ordenada por la 

Comisión. 
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De la revisión de la Resolución N° 782-2019/CC2 del 26 de abril de 2019, se 

aprecia que el órgano resolutivo de primera instancia verificó que GT incurrió en 

infracciones del artículo 58°.1 del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, en tanto, dicha proveedora denunciada había: (i) condicionado la 

entrega del premio ofrecido; y, (ii) inducido a la denunciante a que se afilie a uno 

de sus programas mediante una persistencia y persuasión agresiva.  

 

En base a ello, la Comisión ordenó como una de las medidas correctivas 

reparadoras que GT cumpliera –dentro del plazo de quince (15) días hábiles de 

notificada la resolución– con dejar sin efecto el contrato N° GT&T-011004 

“Contrato de Compraventa de Afiliaciones” y todos los documentos relacionados 

al mismo. 

 

No obstante, conforme lo ha señalado la Sala en reiterada jurisprudencia, la 

Autoridad de Consumo no cuenta con competencia para dejar sin efecto los 

contratos suscritos, pues, afirmar lo contrario connotaría una vulneración al 

Principio de Legalidad en tanto no existe disposición legal en nuestro 

ordenamiento jurídico que lo faculte. 
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B. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

 

1. Sobre la Resolución N° 782-2019/CC2 del 26 de abril de 2019. 

 

En primer lugar, resulta pertinente indicar que el artículo 65° de la Constitución 

Política del Perú establece que la labor fundamental del Estado es la defensa de 

los intereses económicos de los consumidores, siendo que dicho artículo busca 

contemplar el alcance de la labor estatal frente a la vulneración de los derechos 

de los consumidores. 

 

Ahora bien, la Comisión declaro fundada la denuncia contra GT, por infracciones 

del artículo 58°.1 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, dado que 

la denunciada: (i) condicionó la entrega del premio ofrecido a la denunciante a 

que asista a un evento en el que debía escuchar información sobre los beneficios 

de su programa; y, (ii) indujo a la denunciante a que se afiliara a uno de sus 

programas mediante persistencia y persuasión agresiva, sin darle tiempo 

razonable para que tome una adecuada decisión de consumo. Asimismo, la 

sancionó por infracción de los artículos 18 y 19 del referido cuerpo normativo, en 

tanto la denunciada no dio respuesta a la solicitud de gestión de la denunciante, 

contenida en las cartas del 29 y 31 de enero de 2018. 

 

Respecto de las conductas (i) y (ii), no me encuentro de acuerdo con lo resuelto 

por la primera instancia, puesto que determinó la responsabilidad de GT en base 

a los indicios (sucedáneos de los medios probatorios) advertidos en el 

expediente, a propósito de la diligencia de inspección llevada a cabo el 27 de 

marzo de 2019, en la cual se verificó que el ambiente del local de la denunciada 

se encontraba con ruido y música que no permitían escuchar con claridad lo 

indicado por las partes. 

 

De otro lado, a consideración de la Comisión, determinó la responsabilidad de 

GT en tanto: (a) se dejó constancia de la inmediatez de lo cuestionado que la 
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señora C mediante la remisión de cartas notariales en enero de 2019 efectuó su 

pedido de resolución del contrato; y, (b) dicha proveedora no presentó medios 

probatorios que la eximieran de responsabilidad, tales como grabaciones o 

videos del día de la contratación del servicio. 

 

Sobre este primer punto, cabe mencionar que, de la lectura de las referidas 

cartas notariales remitidas en enero de 2019, se advierte que la señora C solicitó 

la resolución del contrato y la devolución de su dinero no por la aplicación de 

métodos comerciales agresivos de parte de GT sino porque no contaba con el 

dinero suficiente para asumir dicha obligación, con lo cual quedaba desestimada 

la inmediatez alegada por la Comisión. 

 

En esa línea, de la revisión del expediente, no se aprecia que la señora C haya 

presentado medios probatorios fehacientes que corroboren los hechos 

cuestionados en su denuncia (ofrecimiento de la entrega de un premio y que la 

indujo agresivamente a que suscribiera el contrato de afiliaciones), conforme lo 

establece el artículo 104° del Código, el cual establece que, una vez acreditado 

el defecto por el consumidor, corresponde al proveedor demostrar que este no 

le es imputable, esto es, tendrá la carga procesal de sustentar y acreditar que no 

es responsable por la falta de idoneidad del servicio prestado, ya sea porque 

actuó cumpliendo con las normas debidas o porque pudo acreditar 

fehacientemente la existencia de hechos ajenos que lo puedan eximir de 

responsabilidad. 

 

Aunado a lo anterior, el artículo 173º.2 del Texto Único Ordenado de la Ley del 

Procedimiento Administrativo General y el artículo 196º del Código Procesal Civil 

señalan que corresponde a los administrados aportar las pruebas de sus 

afirmaciones. Por tanto, la sola afirmación de la señora C no podía generar la 

suficiente convicción sobre el cuestionamiento vertido por la consumidora. 
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De otro lado, respecto al ofrecimiento de la entrega de un premio aducido por la 

consumidora, de la diligencia de inspección se pudo visualizar que GT brindó 

información a un consumidor incógnito que no condicionaba la asistencia de 

clientes a sus oficinas con la entrega de un premio, con lo cual resultaba 

congruente deducir que la señora C asistió al establecimiento comercial de la 

denunciada por voluntad propia producto de una invitación. 

 

Ahora, aun cuando la Comisión consideró que GT no presentó medios 

probatorios que la eximieran de responsabilidad, la actuación de la Secretaría 

Técnica de la Comisión estuvo mal orientada ya que, en primer lugar y en virtud 

de la aplicación del Principio de Impulso de Oficio, debió solicitar mayores 

elementos probatorios a la denunciante o que esta presentara una denuncia más 

clara, donde identificara el premio ofrecido. 

 

Bajo tales consideraciones y en la medida que no se habían acreditado los 

hechos cuestionados por la señora C, correspondía que la Comisión emitiera un 

pronunciamiento absolutorio a favor de GT, bajo los alcances del Principio de 

Presunción de Licitud. 

 

Finalmente, respecto de la última conducta denunciada, cabe precisar que obra 

en el expediente, como medios probatorios aportados por la señora C, las cartas 

notariales del 29 y 31 de enero de 2018, a través de las cuales la denunciante le 

requirió a GT la devolución del dinero pagado por la afiliación y la resolución del 

contrato suscrito. Si bien, de la revisión de las mismas, no se apreciaban que 

estas fueron debidamente notificadas a la denunciada, lo cierto era que ello no 

era un hecho controvertido pues GT reconoció haberlas recibido. 

 

Así pues, habiendo quedado verificado que la señora C realmente efectuó una 

solicitud de gestión a GT el 29 y 31 de enero de 2018, correspondía a dicha 

administrada presentar los medios probatorios con los cuales acredite que: (a) 

brindó una respuesta a la consumidora y/o atendió su pedido, siendo que, de 
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negarse a su pedido, esta debía fundamentar y/o motivar su decisión; o, (b) los 

motivos por los cuales se vio imposibilitada de cumplir su obligación, esto es, ya 

sea por una causa fortuita o hechos de terceros ajenos a su representada. 

 

No obstante, aun cuando GT presentó una carta del 20 de febrero de 2018, lo 

cierto era que la referida carta no contaba con una firma de recepción por parte 

de la denunciante y/o un tercero vinculado a ella, no verificándose que esta carta 

fue diligenciada notarialmente. 

 

2. Sobre la Resolución N° 290-2020/SPC-INDECOPI del 29 de enero de 2020. 

 

Respecto a dicha resolución, me encuentro conforme con lo resuelto por la Sala, 

toda vez que dicha instancia revocó la resolución de primera instancia, 

declarando infundada la denuncia formulada contra GT al no haberse verificado 

que la proveedora denunciada habría: (i) condicionado la entrega del premio 

ofrecido a la denunciante; y, (ii) indujo a la denunciante a que se afiliara a uno 

de sus programas mediante persistencia y persuasión agresiva. 

 

En concordancia con el artículo 104° del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, se desarrolló el Principio de Presunción de Licitud, el cual refiere 

que el proveedor investigado tiene a su favor la presunción de que su conducta 

está conforme a ley, no obstante, esta se ve limitada cuando el consumidor logra 

acreditar el defecto alegado. Así pues, se distingue dos (2) momentos: (i) el 

consumidor tendrá que acreditar, al menos de manera indiciaria, la existencia de 

un defecto atribuible al proveedor; y, (ii) habiendo quedado acreditado lo primero 

por el consumidor, el proveedor tendrá la obligación de desvirtuar su 

responsabilidad respecto del hecho infractor. 

 

Sobre el particular, Carrión (2001) ha señalado lo siguiente: 

 

Como lo hemos indicado anteriormente, no basta afirmar los hechos 

sustentatorios de la pretensión, sino hay que acreditarlos si se quiere que 
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ella sea amparada por el Juez De ahí surge el concepto de la carga de la 

prueba. La carga de la prueba importa no solo ofrecer el medio o los medios 

probatorios para demostrar la veracidad de los hechos alegados, sino 

actuarlos en observancia de las normas previstas por el ordenamiento 

jurídico procesal. (Pág. 33) 

 

De la revisión del expediente, se advierte que la señora C no presentó medios 

probatorios fehacientes que sostengan su denuncia, por el contrario, obraba en 

el expediente –como medio probatorio– las cartas del 29 y 31 de enero de 2018, 

con las cuales la denunciante le requirió a GT la devolución del dinero pagado 

por la afiliación y la resolución del contrato suscrito, toda vez que no contaba con 

la capacidad de pago suficiente para efectuar los pagos a los cuales se obligó.  

 

Así las cosas, la señora C no dejó constancia a través de ellas que solicitaba la 

resolución del contrato debido a que este fue suscrito bajo la persuasión agresiva 

y/o la presión ejercida por el personal de la denunciada sino por motivos 

personales a ella como la falta de capacidad de pago.  

 

Por tanto, la Autoridad Administrativa no podía colegir que la suscripción del 

contrato de afiliaciones se llevó a cabo por la utilización de métodos comerciales 

agresivos por parte de GT, puesto que, de la valoración conjunta entre lo 

denunciado por la señora C y los medios probatorios que ofreció en su denuncia, 

se advierte una evidente contradicción; en ese sentido, la sola afirmación de 

estos cuestionamientos no podía generar la suficiente convicción de la 

responsabilidad de GT respecto de los hechos denunciados en su contra. 
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IV. CONCLUSIONES  

 

Habiendo realizado el análisis del presente caso respecto de los extremos 

analizados en ambas instancias administrativas, debo manifestar que me 

encuentro conforme con lo resuelto por la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor, toda vez que revocó lo resuelto por la primera instancia 

administrativa, dada la ausencia de medios probatorios que acrediten los hechos 

denunciados contra GT. 

 

Asimismo, debo manifestar lo siguiente: 

 

- La Autoridad Administrativa tiene la obligación de recoger de manera 

congruente los hechos cuestionados en la denuncia formulada en el 

procedimiento, debiendo ser estos imputados con su tipo jurídico 

correspondiente. 

- Toda notificación de cualquier acto administrativo debía efectuarse de 

manera diligente y al domicilio consignado en el procedimiento, a efectos 

de no vulnerar el Debido Procedimiento y el derecho de defensa de la parte 

interesada. 

- La sanción impuesta por toda instancia administrativa debía ser congruente 

con la conducta infractora verificada, debiendo ser ésta fundamentada y 

desarrollada a efectos de no generar futuras nulidades en sede 

administrativa o judicial por falta de motivación o motivación incongruente. 

- La Autoridad de Consumo si bien tenía la facultad de ordenar medidas 

correctivas en el procedimiento ya sea de oficio o de parte, lo cierto es que 

estas debían estar en concordancia con el Principio de Legalidad. 

- Conforme lo establecía la norma correspondiente, la Carga de la Prueba 

representaba una herramienta idónea para constatar la veracidad de las 

afirmaciones de las partes del procedimiento, siendo que la Autoridad 

Administrativa, en primer lugar, debía verificar los medios probatorios 

aportados por el consumidor. 
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ANEXOS 

 

- Denuncia presentada por la señora MFCE y sus anexos. 

- Contestación de la denuncia presentada por la empresa GT&T S.A.C. y sus 

anexos. 

- Informe N° 0164-2019/GSF-I emitido por la Gerencia de Supervisión y 

Fiscalización que contiene el Acta de la fiscalización realizada a la empresa 

GT&T S.A.C.  

- Resolución Final N° 782-2019/CC2 emitida por la Comisión de Protección al 

Consumidor N° 2. 

- Recurso de apelación presentado por la empresa GT&T S.A.C. y sus anexos. 

- Resolución N° 0290-2020/SPC-INDECOPI emitida por la Sala Especializada 

en Protección al Consumidor. 

 






















